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MUNICIPALIDAD DE LAS ROSAS
Provincia de Santa Fe

Bromatología y Saneamiento Ambiental
   Ordenanza Nº 109/92 - s/Reglamento para las piletas de natación.
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c- Medalla identificatoria aprobada por la Insitución que acredite el permiso de uso de las 

instalaciones.

ART. 5º: Los usuarios que presentaren problemas de sanidad se les retirará la medalla a los 
efectos de evitar su uso hasta tanto no se presente un nuevo Certificado oficial que acredite su 
recuperación.

ART.6º: El cumplimiento a lo que antecede será pasible de sanciones a aplicar por el TRIBUNAL 
DE FALTAS MUNICIPAL y denuncias por el Código de faltas Circuito 23, de acuerdo a la 
gravedad de la infracción.

ART.3º: Deberá contarse con un botiquín de primeros auxilios.

ART.4º: Será obligación de los señores usuarios tener:a- Certificación de Salud bucodental y 
Médico
b- Vestimenta acorde
c- Medalla identificatoria aprobada por la Insitución que acredite el permiso de uso de las 

instalaciones.

ART. 5º: Los usuarios que presentaren problemas de sanidad se les retirará la medalla a los 
efectos de evitar su uso hasta tanto no se presente un nuevo Certificado oficial que acredite su 
recuperación.

ART.6º: El cumplimiento a lo que antecede será pasible de sanciones a aplicar por el TRIBUNAL 
DE FALTAS MUNICIPAL y denuncias por el Código de faltas Circuito 23, de acuerdo a la 
gravedad de la infracción.

LAS ROSAS, 23 de Noviembre de 1992
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